
AI.CALOIA MAYOR 
PS S000TÁ c.c. 

1. Copia de folio de mat-lcula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2 Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquinentes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarroliarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados.  

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a tos postulados 

de la buena fe (ArtIculo 83 de la Constitución Politica) 
DICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

bO02024 0069 
FECHA 

9 ABR 2024 
La persona natural o jurídica queda habilitada 
enajenación de inmuebles destnados -  vivien 
del Decreto Ley 2610,,d,e 197., - í u1o2. 
2015, a partir del día: \\

- / 

1 

araejercer La actividad de 
a de que trata el Artículo 2 
.5.3.1 del Decreto 1077 de 

' 4 Piij 'l('' 

14 ÁY 24 

Nombre y firma del solicitante 
Persona rturs(Representante legal de la persona juildica o apoderado 

Observaciones: 

\ Nbmbrey a •1,fun onano 

que otorgel consecutivo de la Radicación de documentos 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A ViViENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artIculo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad da los documentos conforme con las formas propias de su exp.dici5n. se  
entenderá que ástos han sido debidamente radicados. La actIvidad de enaIepcifin sclo podrá iniciarse desprj5 de 
los quInce (15) dlas hábiles siqulenfes e lo presente radicación de conformIdad con el artIculo 1 del Decreto 
Reglamentarlo 2180 de 2006 y  el artIculo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilincia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cuelqurer momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter admIniativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artIculo 2 del Decreto relarnentario 2180 do 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1 Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

FELIX JAVIER PEDRAZA ALDANA 
2. Identificl6rt Número 

Cédula deCiudadanía. *4,2539 
3. Representante legal de la persona jurldica 4. Identificación del representante legal 5. Registro para la ana i'dS Inmuebles 

2024040 
7. Si autorizo a ser comunicado yio notificado al Correo eloctrónloo. 8. Teléfeno 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
i.mmep@hotmaiicom 3214583683 

6. Dirección 

CARRERA 796# 40a71  SUR 

9. Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO FELIX 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torro(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

UNICA 
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

6 APARTAMENTOS Vivienda no V(SN1P con precio mayor a 175 smmlv más 

12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CARRERA 78B# 40a.7ISUR 
13. Localidad - UPZ 

Kennedy - UPZ 47 KENNEDY CENTRAL 
14, Estrato 

3 .. 
15, Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

3 - 
17 Licenaa de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría - 

11001-5-23-1276 12ABRIL 2023 5 
- - 16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutorio Curaduria 

18. Área del lote según licencio de construcción (ma) 

158 
1  19. Área total de construccion, según la licencio de 

construcción(m5) 516.46 
20 Área a constn,i'n para esta radicación (rn2) 

516.46 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance fisico de las obras 

de mitigación del nesgo % 

23. Oficio del aval, con Radicación 

N 22022 
24. Chip(s)

/' 
AAAOO43DRDE 

25. Matrlcula(s) inmobiliaria(s) 

50S-40434659 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

64% $ 635.000.000 
27 lrrdique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

15-Jun-2024 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notoria 

SI 1155 13-may.-2024 54 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo Ilduciano? Entidad Fiduciana Escritura o Contr.b Fecha - - Notarla 

NO nÚmerO 

31. Tiene FIdUCIS de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

1 M PORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sl*tsma de fiducla, el solIcItante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

amba indicada, es decir, a parbr de los quince (15) dias hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
261 0/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (ArtIculo 71, Ley 962rV5). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su regist'o como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021 
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ALCM.0t.1,MA0R 
ii DOGO 

vigente, detie corresponder al proyecto y e 

Licericia(s) de construcción vigente. (S esta licencia cuenta con modificaciones 

prorrogas. berán ¡c1uirlss). - 
Nota 1 Pata las licencias expedidas bajo la vmgenc:a dl Decreto 190 de 2004, se ddbe 

verificar dentro de las normas generales y especlficat, y/o en el marco normativo la 
zonificació i por fenómenos de rernoción en nasa, y si e predio se encuentra en catego -la 

Media y/o klta deberá contar con aval p evio expedido por esta Subdirección. (Ver 2. 

Solicitud 9revia.) 
Para las lirncias expedidas bajo la de la'. igericia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

y 

ENAJENADOR: 

Nombre del Proyecto: 

Copia de los modelos de los contratos 

que se vayan a utilizar en la celebración 
de los negocios de enajenación de 

inmuebles con los adquirientcs. 

INFORMACIÓN 

RA ENAJIINACIÓN DE 

AP-A VIVIENDA 

1. RADICACIÓN DE DO 
IÓN 

Validar qu el enajenador este registrado> 

SIDIVIC. 1  
\'erificsr rue el proyecto o etapa que 

documento1 v%gente (Ver SlDlVlC)  

Expedición no debe ser superior a 3 mcsea. 
Ausencia e afectaciones o limitaciones al dominio (pmbargos, demandas, afectaci5is 

familiar) 1  
El enajcna?Or es único titular del dominio de lo contrarr adjuntar coadyuvancia. 

Apor'.a por lo menos uno de los siguienps docunientds: Modelo de promesa de veq 
vinculació9 como beneficiario de área o ocumci)tO qu haga sus veces, o comunicad 

escrita que Jindique que para el caso no ap ica. Debe corespomsdcr al proyecto, identifi 

al (l.)S) ena.enante(5). 
Aporta modelo de minuta de escritura. Debe correspond tr al proyecto, identificar al (lo 

enajensnmcs). 

Anexar roi4iato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-PO 125 diligenciado po el 

banco con jirorrotas anexas si el acreedor s entidad cree Lieja. 

DOCUMENTO O SITUACIÓN 

RegiStu como enajer's.Ior 

Radicaciones anteriores 

Cctificado de tradición y libertad del 

inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

FORMATO DE REVISIÓN Dl 

'1 
 ADICACION DE DOCUMENTOS P 

INMUEBLES DESIrINADOS 

Xcwe' (Jckc; ci  

La presente revisión no constituye la radicacidn de docum 

ELEMENT S DE REVI 

que el regia 

se esta píes ntando no tenga radicación 

ntos de que trata el Art. 

UMENTOS 

se encuentre activo en 

de 

a, 

u) 

ar 

CIJM P!,E N/A OBSERVACIONES 

1 de la Ley 962/05) 

Cuando el inrnucble en el cual Isa de 

desarrollarse el plan o programa c 

encuentre gravado por hipoicca. 

Coadyuvartcia del titular del dominio 

del terreno, cuando éste es diferente al 

cnajerimnlor solicitanfr 

PresupLiesto del proyecti, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, ariexu 

de ventas, con sus soportes. 

Carta del amircedor particular que expresa tzxtualmcrite 1- 

Debe cxprssar textualmenle la intenciói de coadyuvar. Va del (los) tilulat(es) 

dominio hacia el(los) solicit5flte(5). OficiO simple. 

Formato Pt.105-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Áiea 

del loe y Área de construcción, ventas fnanciación, cherendia de los datos, firmados 

por ReprescLitante legal y quien clabora.  1  
Fonnmalo Pvl0S-FOl2I Anexo Financiemm, validar sumvatOrma de costos y imnanciacion. 

utitidad, íirjnados por Representante legal y quien elaboa. 

Formato PNi0S-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmcnte,IfiflTiadO5 por Representante legal y quien elarora.  

sus notas aplaratoriaS. periodos intennediDs) menoreS 1 
Estados fin mncícros (Estado de Situación ritianciera, Es 

adicación,Ifirmado por Representante legal, contador y ado de Resultados Integrales can evisor fiscal si aplica. 

iguales a 3 meses a la fecha de 

Contratos dimciarios iniciales con sus modificaciones, erificar que se encuentre vigene, 

corresponde al proyecto y quien (es) acta(n) como re ponsable del proyecto sea quien 

esta radicarjmio. 
,r ,cii'mn del oro ecto a la fecha, expedido por 1 

Créditos dparticulares deben indicar qu 

público o 4eben aparecen en las notas co 

con sus nodis y/o declaración de renta Cilti  

Carta de Aj robación del crédito construdt 

enaenador  

Licencia d urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencma cuenta cn 

modificmmci mies y prorrogas, deberán inclu rlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo a vigencia del Decreto 190 de 2004, se dqbe 
'-:iímcar dentro de las normnes generales " especificas la zormifmcación por fenómenos e 

remociói) e nasa, y si el predio se encuelitra en categcria Media y/o Alta deberá con ar 

con aval pr:vio expedido por esta Subdireciófl. (Ver2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

obligación de ley. 

el 

Estado de 

fiduciaria 

meneo ucm ç,IJu1,,a,v ., .....-------------
ebe corresponder al proyecto, letallado y to'alizado. 

son para el p - oyccto, certificados por contacor 

tables, adjunar soportes, Estados FinanCie1os 

a.  

Licencia urbarilstica (urbanismo yio 

construcción) ejecutoriada y de los 

planos arquitectónicos probados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 

la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 

-Decreto 190 le 2004: vigente hasta el 

28 de diciembre de 202 y entre el 15 

de junio de 2022 y el 04 de scpticiimbre 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 

junio de 20", y luego a paiur del 05 de 

septiembre de 2022. 

Con base cii la infonnacidni aprobada en 1 licencio de cnstrucCiófl verificar en S1DIViC 

que NO luyo algún proyecto radicado on el mismo número ele licencia, nombre de 

proyecto y/a dirección. 
El número de unidades a enajenar es igL al o inferior a las unidades inmobiliarias 

vivienda ntitorizadas en la licencia de con' trucción.  
Planos arqmmtectóflicOs deben conespondlr a la licencra vigente y deben contar con el 

sello de la urademrla urbana. -  
Fonnato JspcciflcaciOnes técnicas rad. ación de documnertO5 para el anuncio >10 

erinjenaciói de inmuebles - PMOS-FO 124 •cbidamentc finnado. 

.4' f-..tamd6n cor remodión en . aso categoris media y/o alta, debe adjuntar el 
y 

ofmc c de eval para la radicación, exp dido por la Subdireccióm) de Prevención 

Seguimnieno de la Secretaria del Hábitat. El cLISI se oltine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud 1revis.) 

F"rmato injpreso eme tamaño oficio. Sin La/Eones y/o cnmpencladuras que todos los camos 

diii - 



DE 
ALCALDI.&MAYOR 

OGO OC. 

RADICACIÓN 

FORMATO DE REVISIÓN 

DE DOCUM 

INMUEBLES .DEST 

DE I4FORMACIÓN 

NTOS PAFA ENAJENACIÓN DE 

NADOS PARA VIVIENDA 

flcltlA ",ulllflollAl 

Verificar qu los datos relacionados scan del proyecto y e.tón correctos. 

Fonnato PMO5-F0086 Radicación de  Documentos debidamente firmados. 

documentos. Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente ?oliado 
planos. El fo 

a lópiz, parte superior 

mato de radicación lleva ci fol 

derecha. Dese 
o No. 1. 

la prl:r.era página. Incluido 

Los planos 

foliados y Ie1,ajados 

deben cntregarsc doblados uno 

al final de la carpeta 

a uno de auerdo a la nonna NTC 16481 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO OC REMOCIÓN EN MASA ÇATEGORJA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión  
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Liccucia urbanistica del proyecto, deb 

dcbemi incluir las rt.tpas del pro si las hay. 

escrito en el oficio de la solicitud con la debi1ajus1 

daincnlc ejecutoriada, con Io 
3rs caso de no haber realizado 

ficación. 

planos que fonnen 

tramite de luci 

parte de la misma y qu 

ncia urbanística expresarlo po 

Copia de la Licencia Urbanlstica de Construcción dci proyecto debidamente ejecu oriada. 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fcnómens 
de las obras de mitigación detenninadas por el consultor 

actuali7aclon se dehtt incluir n.'is las versio 

responsabilidad y planos a una escala legible. La 

caracterlstica que pennitan leer claramente las obras 

por favor expresarlo por escrito en el oficio de la so 

de remoción en masa que 
responsable dci estud 

cs y cada versión deberá contar 
documcnlación debe estar firmada 

de mitigación. En caso de no 
icitud con la debida justiflcacin. 

cluys el plsnt 

o. Cuando e 
con los 
por ci e 

haber reaiiza 110 

amiento y las rccoincnjacione. 

e estudio haya sido objeto d 

anexos que incluyan carta d 

nsultor responsable, y con la 
estudio de reinoción en masa 

Concepto favorable lOIGER, n .i entidad que 

concepto es el qie emite IDIGR sobre el estudio 

estudio si tas hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de 

IDIGERy que ceitifica dicha situación. 

orresponda, sobre la fase II ccrrcspondiente 

de remoción en masa, y el prcnur.ciamienlo 

studios por reinoción co mas, deberá presrtlarse 

a las obras de mitigación. Ecl 
frente a las actualizaciones de 

el concepto que emite e 

Nota: En caso de no haber trami jo y/o elaborado 

justificación y firmado por el Represenliitc Legal. 

Iguno de los documentos req eridos para la revisión deberán manifestarlo or escrito dentro de la sclicitud con la Jebida 

OBSERVACJONES:  

PROFESIONAL QUE REVISÓ: 
¡ciY*Yl 1-QvV . CC: 

" ' 4 Firma ¡o4! 
Fecha de ciií,csción: 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando cii camácter de s&icitan(e del 
perjuicio de lo cual insisto en que se lleve 

Nombre: 

trámite 
a cabo la 

de la referencia, debidamente 
Radicación Incompleta y me comprometo 

facultado pata 
a 

ello, reconozco que la solici 

.djuntar los documentos neces 

ud que p.esento se encuentra incompleta, sin 

dos en los ténaiinos previstos en la ley. 

Firma: 

C. : 



Le va'dez de e*e documento podrá vei1caree en la pdna cercadoe.wpemotariado.ov.to  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
Nfl '°° CERTiFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240412814892370528 Nro Matrícula: 50S-40434659 / 
Pagina 1 TURNO: 2024-145701 - 

Impreso el 12 de Abril de 2024 a las 10:00:24 AM 
'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene vadez sin la firma del re9istrador en la uttima página 
CIRCULO REGISTRAL: SOS - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA 08-07-2004 RADICACIÓN: 2004-239663 CON: CERTIFICADO DE: 09-06-2004 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO43DRDECOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE:
/' 

ESTADO DEL FOLlO: ACTIVO 
=========r================== ========= 

DESCRJPC1ON: CAB13A Y LINDEROS 
UN SOLAR UBICADO EN BOGOTA, DETERMINADO CON EL # 24 DE LA MANZANA 35 DE LA URBANIZACION CIUDAD TECHO, CON CABIDA DE 158,00 

METROS CUADRADOS, CUYOS LINDEROS SON; POR EL FRENTE: EN EXTENSION DE 8 METROS CON CALLE DE LA URBANIZACION; POR EL 

FONDO EN EXTENSION DES 00 METROS CON EL LOTE # 1 DE LA MANZANA 35 DE LA POR UN COSTADO EN EXTENSION DE 1975 

METROS CON EL LOTE # 23 DE LA MANZANA 35 DE LA URBANIZACION; POR EL OTRO COSTADO: EN EXTENSION DE 1975 METROS CON CALLE DE 
LA URBANIZACION LA CASA ANTES ALINDERADA CORRRESPONDE A LA SUPERMANZANA 13 CON TOCAS SUS ANEXK)ADES. 

AREAYCOEFICIENTE FGtSTRO 
AREA- HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: .. 

AREA PRIVADA - METROS CADRADOS: CNTi4ErROS Ct.(ADRA; !AÇOJISJRA ROS CLADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS
r 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL iNMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

2) KR 79B 40A 71 SUR (DIRECCION CATASTRAL) 

1) LOTE # 24 MANZANA 35. 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTJNACION ECONOMICA: 

MATRICULA ASIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 12-12-1962 RadicacIón: SN 

Doc: ESCRITURA 6071 deI 02-11-1962 NOTARlA 4 de BOGOTA / . VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICAC1ON: COMPRAVENTk 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE iNTERVIENEN EN EL ACTO (X-T)tular di defecho rasl de dominio,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL 

A: ESPINOZA DE SALGADO NATIVIDAD x 
A: SALGADO PERNIA ARTURO Cc* 2897137 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 27-12-1962 RadicacIón: SN 

Doc: ESCRITURA 6071 deI 02-11-1962 NOTARlA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMiLIA: 0315 CONST1TUCION PATRIMONIO DE FAMILIA 

PFRSONAS flIIF IP4TFRVIFNFPJ FN FI A(Tfl (XTItuIer r$n ¿lerewhn r**I ¿le slnmlnlnLTltiiler de dnnilnln IrunmnIetn 



- m Cc 2897137 

:L;!IS i. F052175594 

La guarda de la fe soeiz 
Cc# 41320211 

Cc# 41603185 

CC# 41417236 X 20% 

x 
x 
x 
x 

20% 

20% 

20% 

20% 

Le vaIdez de eete documento podrá verIcarse en la pána c&tificados.supeniotatiado.oy. 

eun OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
U III, 

& 
CERTiFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240412814892370528 Nro Matrícula: 50S-40434659 
Pagina 2 TURNO: 2024-145701 

Impreso el 12 de Abril de 2024 a las 10:00:24 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURID1CA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: ESPINOZA DE SALGADO NATiVIDAD 

DE: SALGADO PERNIA ARTURO CC# 2897137 

A FAVOR DE SUS HIJOS;MARINA, OFELIA,LEONOR,GLADYS,cECIUA Y DE LOS QUE LLEGAREN A TENER 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-10-2009 Radicación: 2009-94747 

Doc: ESCRITURA 3240 deI 13-10-2009 NOTARlA 76 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICACLON EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN StJCESIONIILIOUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL II 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de doinlnio,I-Tltular de dominio Incompleto) •• 

DE: ESPINOSA DE SALGADO NATIVIDAD 

DE: SALGADO PERNIA ARTURO 

A: ALFONSO SALGADO LUZ MARINA 

A: MEDINA SALGADO MARCELA DEL PILAR 

A: SALGADO DE ARIAS MARIA GLADYS 

A: SALGADO ESPINOSA CECIUA 

A: SALGADO ESPINOSA LEONOR 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-12-2009 RadIcación: 2009-116792 

Doc: ESCRITURA 3723 deI 23-11-2009 NOTARLA 76 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 2 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES PATRIMONIO DE 

FAMILIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tituiar de dominio Incompleto) 

DE: SALGADO PERNIA ARTURO 

A: ESPINOSA DE SALGADO NATIVIDAD 

A: FAVOR SUYO, DE LOS HIJOS QUE TENGA Y DE LOS QUE LLEGARE A TENER 

CC# 2897137 X 

CC# 20092907 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 18-12-2009 Radicación: 2009-116792 

Doc: ESCRITURA 3723 deI 23-11-2009 NOTARLA 76 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S6050O,OOO 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X-Tttular de derecho real de domlnlo,I.Tttular de dominio Incompleto) 

DE: ALFONSO SALGADO LUZ MARINA CC# 52175594 

DE: MEDINA SALGADO MARCELA DEL PILAR CC# 52506412 

DE: SALGADO DE ARIAS MARIA GLADYS Cc# 41320211 

DE: SALGADO ESPINOSA CECILIA CC# 41603185 

DE: SALGADO ESPINOSA LEONOR C 41417236 

A- (Afl7ARFS 1 I7AA7fl MPFRATRI1 r.a1ç4Rw7 x 

DE NOTA Cc#200929Q 



La vaildez de 0*1* documeiito podrd verlrcarse en la pna certlficadoG.supenlotanado,gov.co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240412814892370528 Nro Matrícula: 50S-40434659 
Pagina 3 TURNO: 2024-145701 

Impreso el 12 de Abril de 2024 a las 10:00:24 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 24-08-2016 Radicación: 2016-57674 

Doc: ESCRITURA 4537 deI 05-08-2016 NOTARlA SESENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $164000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de doniiniol-Tltular de dominio incompleto) 

DE: CNIZARES LIZARAZO EMPERATRIZ CC# 41538587 

A: PEDRAZA ALDANA FELIX JAVIER CC# 19482539 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 13-06-2023 Radicación: 2023-31383 U P E Rl NT F 'I D E NC lA 
Doc: ESCRITURA 1155 dell 3-05-2023 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA O. C. VALOR ACTO 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION RE&AMENTO IDE PROPIEDAD HORIZONTAL 

MULTIFAMILIAR EDIFICIO FELIX PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto) 

A: PEDRAZA ALDANA FELIX JAViER ," a guarda de La fe S19482S38 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

7-> 4OBO5929ESTACIONAMIENTO 1 MULTIFAMILIAR EDIFICIO FELIX PH 

7-> 4O8O593OESTACIONAMIENTO 2 MULTIFAMILIAR EDIFICIO FELIX PH 

7-> 40805931 ESTACIONAMIENTO 3 MULTIFAMILIAR EDIFICIO FELIX PH 

7 -> 40805932APT0 201 MULTIFAMILIAR EDIFICIO FELIX PH 

7 -> 40805933APT0 202 MULTIFAMILIAR EDIFICIO FELIX PH 

7 -> 40805934APT0 301 MULTIFAMILIAR EDIFICIO FELIX PH 
/ 7 -> 40805935APT0 302 MULTIFAMILIAR EDIFICIO FELIX PH 

7-> 40805936APT0 401 MULTIFAMILIAR EDIFICIO FELIX PH 

7 -> 40805937APT0 402 MULTIFAMILIAR EDIFICIO FELIX PH 

SALVEDADES: (Información Anterior o CorregIda) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2009-3207 Fecha: 07-03-2009 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H,I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14108/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

SNR WPD*?tP.W*CsA 
0€ NOTA mA DO 
& ICGIT*O 
..-- _,._, 
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REGISTRADORA PRINCIPAL. (E) 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2024-145701 FECHA: 12.04-2024 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

SUPERINTENDENCA 
DE. NOTARIADO 

La guarda de a fe pública 



PROMESA DE COMPRAVENTA DE INMUEBLE URBANO 

Entre los suscritos a saber FELIX JAVIER ALDANA PEDRAZA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1 9.482.539 de BOGOTA, , quien para efectos legales del presente contrato se 
denominarán EL PROMITENTE VENDEDOR; por otra parte, identificado con 
cédula de ciudadanía N---------- de ----------- quien para efectos legales del presente contrato se 
denominará el PROMITENTE COMPRADOR. Hemos celebrado el presente contrato, el cual se regirá por 
las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA —PRIMERA-INMUEBLE PROMETIDO EN VENTA: El promitente vendedor promete vender 
APARTAMENTO 201 ubicado en LA KARRERA 79B #40a71,  identificada con matrícula inmobiliaria SOS-
40434659 y  chip AAAOO43DRDE en mayor extensión, denominado inmueble EDIFICIO FELIX PH-
PROPIEDAD HORIZONTAL cuyos linderos y demás especificaciones se encuentra en la escritura 1555 del 
13-05-2023 NOTARlA CINCUENTAY CUATRO DE BOGOTA D.C. 
CLÁUSULA- SEGUNDA — VALOR Y  FORMA DE PAGO:  el valor del inmueble prometido en venta se fija 
en la suma de TRECIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000.000)que secancelaran de la siguiente 
manera 
Primer pago:  por la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000) a la firma 
del presente contrato 
Segundo pago: por la suma de CIENTO CiNCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000) a la firma 
de la escritura para el día 26 de junio de 2024. 

CLÁUSULA TERCERA - LA ENTREGA REAL Y MATERIAL DEL INMUEBLE:  el inmueble matea de este 
contrato se entregará para el 26 de junio del 2024, en el estado y condiciones pactadas y desocupado de 
personas, animales y cosas, con sus servicios públicos cancelados hasta el momento de entrega 

CLÁUSULA CUARTA:  se garanza el predio libre de pleitos, embargos judiciales, pignoraciones, 
reservas y limitaciones de dominio, arrendamientos por escritura pública condiciones resolutorias, 
hipotecas patmonios de familia o afectación a vivienda, pleitos pendientes, así mismo que se encuentra a 
paz y salvo de impuestos, valorizaciones de impuestos hasta la fecha de entrega en todo caso el 
vendedor saldrá al saneamiento de lo vendido como lo ordena la ley, de ahí en adelante correrá por 
cuenta del comprador. 

CLÁUSULA QUINTA - ESCRITURACION:  La correspondiente escritura que ha de perfeccionar el 
presente contrato de promesa de compraventa se firmara para el día de 26 de Junio de 2024 a las 10: 00 
am. en la notaría tercera 54 del circulo de Bogotá. Los costos notaales que se generen serán por partes 
iguales por los contratantes, retención por cuenta del vendedor, registro y beneficencia por el comprador. 

CLAUSULA SEXTA: El inmueble promedo en venta fue adquirido por compra venta de FELIX 
JAVIER ALDANA PEDRAZ A EMPARATRIZ CASARES LIZARAZO atreves de la escritura pública No. 
4537 del 05-08-2016 NOTARlA SESENTA Y OCHO (68) de BOGOTA D.0 registrada en el folio de 
matrícula inmobiliaria número 50S-40434659 de mayor extensión, luego se 
constituyó reglamento de propiedad horizontal a través de la escritura 
1155 del 13-05-2023 registrada en el folio de matrícula inmobiliaria número 



CLAUSULA SEPTIMA- OTRO St: cualquier modfficación a este contrato de promesa de compraventa 
debe ser por escrito entre las partes intervinientes, mediante otro si, previo acuerdo entre tas partes. 

CLAUSULA OCTAVA •DESENLOBE:  será a cargo del promitente vendedor de realizar el des 
englobe de las unidades inmobiliarias ante la unidad administrativa especial de CATASTRO 
DISTRITAL. 

CLÁUSULA NOVENA PROPIEDAD HORIZONTAL:  el inmueble prometido en venta se encuentra sometido 
al régimen de propiedad horizontal que fue constituido a través de la escritura 1155 el día 13-05-2023 en la 
NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. 

CLÁUSULA DECIMA  -RADIACION SECRETARIA DEL HABITAD:  el promitente vendedor efectúo la 
radicación de documentos ante la secretaria distrital del hábat para el permiso de enajenación el día 
15 de abril del 2023, con el número de licencia de construcción No 11001-5-23-1276 otorgado por la 
curaduría No 5 y  con fecha ejecutoría 12 de abril del 2023, 

CLÁUSULA ONCE: IMPUESTOS Y SERVICIOS PUBLICOS: el promitente vendedor manifiesta que entrega 
el inmueble objeto de este contrato a paz y salvo por concepto de impuesto predial, tasas, contribuciones y 
valorizaciones (por beneficio local o general) que los graven hasta el día de a entrega real y material, así como 
a paz y salvo por concepto de servicios públicos agua , luz y gas con todos sus contadores en petiecto 
funcionamiento así como lo estípula el artículo 10 de la ley 66 de 1958 y de administración causados hasta la 
misma fecha 

CLÁUSULA DOCE  -GARANTIAS: el promitente vendedor da garantía al promitente comprador(a)por 

10 años que comprende la estabilidad de la obra y de un año para los acabados, de conformidad como lo 

Establece el artículo octavo de ley 1480 del 2011 

CLÁUSULA TRECE  -GASTOS. Los gastos notariales que se generen irán al 50% entre las partes, retención 
en la fuente a cargo de EL PROMITENTE VENDEDOR y registro beneficencia a cargo de LA PROMITENTE 
COMPRADORA. 

CLÁUSULA CATORSE - TITULO EJECUTIVO:  el presente contrato constituye: título ejecutivo por 
cuenta del comprador y vendedor, según lo dispuesto en el artículo 422 deI código general del proceso. 

CLÁUSULA QUINCE- PENAL:  los contratantes acuerdan que para el estricto cumplimiento de todas una de 
las cláusulas que regulan el presente contrato de promesa de compraventa como cláusula de incumplimiento 
será el 10 % del valor de la venta, este dinero lo pagará la parte que incumpla o se allane a cumplir. 

CLAUSLA DIECISEIS:  las partes contratantes acuerdan que toda controveisia o diferencia relativa al contrato, 



recurrirán al centro de conciliación de la personería de Bogotá, o al centro de conciliación que la parte afectada 
elija. 

a) El incumplimiento contractual se deriva por fuerza mayor, caso fortuito o muerte de alguno de los 
aquí contratantes. La obligación aquí contraída se trasferirá por monis causa, es decir serán legalmente 
responsables los herederos directos de los contratantes que hayan aceptado la herencia. 
b) El evento en que las partes no lleguen a un acuerdo conciliatorio, La controversia se someterá y 
resolverá ante la justicia ordinaria colombiana. 

CLÁUSULA DIECISIETE- PROHIBICION DE VENTA DE SUCESION DE DERECHOS Y DELEGACION  
OBLIGACIONES:  la parte vendedora se obliga a no trasferir el derecho de propiedad sobre el inmueble 
a un tercero distinto a ella misma, conforme lo aquí establecido, ni a constituir gravámenes o limitaciones al 
derecho de dominio sobre los mismos, mientras esté vigente el presente contrato, sin la autorización previa y 
escrita de cada uno. y que el precio que voy a incluir en la escritura pública de venta va a ser real y no será 
objeto de pactos privados en los que señale un valor diferente y que no existirán sumas que se hayan 
convenido o facturado por fuera de la misma. Lo anterior de conformidad a la ley 1943 del 28 de diciembre 
del año 2018 articulo 53. 

Para efectos de la ley 258 de 1996, manifestamos bajo juramento que el bien inmueble que se trasfiere NO 
SE ENCUENTRA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR. 

Este contrato fue libremente discutido por las partes, en un plano de igualdad y equivalencia de 
condiciones y desde la etapa precontractual las partes conocen la naturaleza del contrato celebrado y sus 
implicaciones, y que en concordancia con lo manifestado. El promitente vendedor y el promente 
comprador declaran que les asiste buena fe en esta negociación y que durante las conversaciones que 
sostuvieron, previo a la celebración de este contrato, actuaron con transparencia y se dijeron mutuamente 
toda la verdad. 

En consecuencia, se acepta y se firma a los dieciocho (27) días del mes de marzo dos mil veinticuatro 
(2024). 



Escritura de venta de Inmueble ubicado en Propiedad Horizontal 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

OTORGADA EN LA NOTARÍA 
CAPITAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO:  

  

(--) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, DISTRITO 

  

   

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2.024) 

MATRÍCULAS INMOBILIARIAS: 

CÉDULAS CATASTRALES: 

UBICACIÓN DEL PREDIO: KARRERA 79B #40A-71 SUR 
MUNICIPIO: BOGOTA 

APARTAMENTO #  
PARQUEADERO #  
EDIFICIO ELITE-PROPIEDAD HORIZONTAL - P.H. 

ESCRITURA # DlA: MES: 
NOTARÍA (--) DE BOGOTÁ 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO: COMPRA VENTA 

$  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 
IDENTIFICACIÓN 

PARTE VENDEDORA: FELIX JAVIER ALDANA PEDRAZA 

AÑO: 2.024 

 

VALOR DEL ACTO: 

PARTE COMPRADORA: 

   

   



ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 

OTORGADA EN LA NOTARÍA 
CAPITAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

 

(--) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, DISTRITO 

 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2.024) 
CLASE DE CONTRATÓ: COMPRAVENTA 
OTORGANTES: FELIX JAVIER ALDANA PEDRAZA I.D C.0 #19.482.539 

INMUEBLES OBJETO DEL ACTO: APARTAMENTO # Y PARQUEADERO #, QUE 
HACEN PARTE DEL MULTI FAMILIAR EDIFICIO FELIX P.H 
- PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA KARRERA 79B #40A-71SUR 
DE LA ACTUAL NOMENCLATURA URBANA DE BOGOTÁ 

MATRÍCULAS INMOBILIARIAS: 
CÉDULAS CATASTRALES:  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 
República de Colombia, donde está ubicada la NOTARÍA  (--) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTA. cuyo Notario en Propiedad es , en esta 
fecha se otorgó la escritura pública que se consigna en los siguientes 
términos: 
Comparecieron: FELIX JAVIER ALDANA PEDRAZA, mayor de edad, de 
nacionalidad colombiana, con domicilio en esta ciudad, con la cedula de 
ciudadanía #1 9.482.539 expedida en BOGOTA D.C, de estado civil casado, 
con sociedad conyugal vigente, obrando en nombre propio quien se 
denominará LA PARTE VENDEDORA, por una parte, y por la otra  
- ---,mayor de edad, de nacionalidad colombiana, con domicilio en esta 
ciudad, con cedula de ciudadanía # expedida en de 
estado civil ,obrando en nombre propio y quien se 
denominara LA PARTE COMPRADORA 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. - Que transfieren a título de compraventa, en 
favor de el derecho de dominio y la posesión material que tiene y 



ejercen sobre el APARTAMENTO NÚMERO (#) y el PARQUEADERO NÚMERO 
(#), que hacen parte del Edificio FELIX P.H 

- Propiedad Horizontal, ubicado en la KARRERA 79B #40A-71 SUR 
de la actual nomenclatura urbana de Bogotá, 
Las unidades privadas objeto de este contrato se individualizan de la 
siguiente manera: 
APARTAMENTO NÚMERO (#): 
MATRÍCULA INMOBILIARIA: 
CÉDULA CATASTRAL: 
Está ubicado en el (m) piso del Edificio. Tiene un área privada aproximada 
de metros cuadrados con 
Decímetros cuadrados (M2) y un área arquitectónica de 
Metros cuadrados con 
Decímetros cuadrados (M2) y está comprendido dentro de los siguientes 
linderos particulares: cuyos linderos y demás especificaciones se 
encuentran en la escritura 1155- del 13-05-2023 en la notarla (54) de 
BOGOTA 

PARAGRAFO PRIMERO: CUERPO CIERTO. - No obstante, la indicación de 
áreas y medidas. de la unidad privada se venden como cuerpo cierto. 

PARAGRAFO SEGUNDO: LINDEROS GENERALES. - El EDIFICIO FELIX P.H fue 
construido en un lote de terreno que tiene un área aproximada de 
metros cuadrados con decímetros cuadrados (M2) y está comprendido 
dentro de los siguientes linderos generales: cuyos linderos y demás 
especificaciones se encuentran en la escritura 1155- del 13-05-2023 en la 
notario (54) de BOGOTA 

PARAGRAFO TERCERO: PROPIEDAD HORIZONTAL. - El EDIFICIO FELIX P.H fue 
sometido al régimen de propiedad horizontal mediante escritura pública 
número mil ciento cincuenta y cinco (1155) del trece del mes de mayo del 
dos mil veinte tres (1 3-05-.2023) otorgada en la Notaría cincuenta y cuatro 
(54) del Círculo de Bogotá, debidamente registrada. 

CLAUSULA SEGUNDA: TRADICION.- El inmueble prometido en venta fue adquirido 

por compra venta de FELIX JAVIER ALDANA PEDRAZ A EMPARATRIZ CASARES 

LIZARAZO atreves de la escritura pública No. 4537 dei 05-08-2016 NOTARlA SESENTA Y 

OCHO (68) de BOGOTA D.0 registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 



número 50S-40434659 de mayor extensión ,luego se constituyó reglamento 
de propiedad horizontal a través de la escritura 1155 del 13-05-2023 
registrada en el folio de matrícula inmobiliaria número  

CLAUSULA TERCERA: PRECIO. - Que el precio pactado para las unidades 
privadas objeto del presente contrato de compraventa es la suma de----- 

PESOS ($) moneda legal colombiana, que LOS VENDEDORES declaran 
haber recibido a satisfacción. 
CLAUSULA CUARTA: LIBERTAD Y SANEAMIENTO.- Que LOS VENDEDORES 
garantizan que son propietarios exclusivos de las unidades privadas objeto 
del presente contrato de compraventa, y que las poseen materialmente 
de manera quieta, pública y pacífica, que no las han prometido en venta 
ni enajenado por acto anterior al presente y hoy las transfieren libres de 
pleitos pendientes, limitaciones y condiciones resolutorias del dominio, 
embargos, arrendamiento por escritura pública o por documento privado, 
administración anticrética, patrimonio de familia inembargable, 
afectación a vivienda familiar, censo, usufructo, uso o habitación. En todo 
caso, LOS VENDEDORES se obligan a salir al saneamiento de estos 
inmuebles en los casos previstos por la Ley. 
CLAUSULA QUINTA: ENTREGA.- Que en esta fecha LOS VENDEDORES hacen 
entrega real y material de los inmuebles vendidos al COMPRADOR, 
dotados de sus respectivos servicios públicos de energía eléctrica, 
acueducto, alcantarillado y línea telefónica número en normal 
estado de funcionamiento y en paz y a salvo con las empresas respectivas 
por concepto de tales servicios hasta esa fecha, así como por concepto 
de impuestos, tasas o contribuciones de cualquier orden para con el Tesoro 
Distrital y por concepto de cuotas ordinarias y extraordinarias de 
Administración. 
CLAUSULA SEXTA: GASTOS. - Que los gastos notariales que ocasione esta 
escritura pública serán pagados al 50% entre EL VENDEDORE y EL 
COMPRADOR. Los gastos por concepto de Impuesto de Anotación y 
Registro y por concepto de Derechos Registrales serán pagados por LA 
COMPRADORA. La Retención en la Fuente será pagada por LOS 
VENDEDORES. 

CLAUSULA SEPTIMA: DESENGLOBE será a cargo del promitente vendedor de realizar 
el des englobe de las unidades inmobiliarias ante la unidad administrativa especial de 
CATASTRO DISTRITAL. 



CLAUSULA OCTAVA: RADICACION Se realizo la radicación ante la 
secretaria del habitad para el permiso de enajenación el día----, mes----, 
año--- con su respectiva licencio de construcción # 1 1001-5,23-1276 y con 
fecha de ejecutorio 12 de septiembre del 2023 

CLAUSULA NOVENA: GARANTIA: Ef inmueble tiene una garantía de 10 años 
en su parte estructural y de 1 año en acabados, así como lo establece Ea 
ley 1480 del 2011 en su artículo 8 

CL.AUSULA DECIMA: SERVICIOS: El inmueble se entrega con todos los 
servicios públicos agua, luz y gas con sus respectivos contadores y en 
perfecto funcionamiento de conformidad con lo que estipulo el artículo 10 
de la ley 66 de 1958 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: IMPUESTOS Y SERVICIOS PUBLICOS: El inmueble 
objeto de este contrato se entrega a paz y salvo por concepto de 
impuesto predial, tasas contribuciones y valorizaciones (por beneficio local 
y general) que los graven hasta el día de la entrega material y real, así 
como a paz y salvo por concepto de servicios públicos y de administración 
causados hasta le misma fecho 

El COMPRADOR, , quien se identificó con la cédula de ciudadanía 
número expedida en Bogotá y dijo ser mayor de edad, domiciliada 
en Bogotá, de estado civil soltero sin unión marital de hecho, obrando en 
su propio nombre, manifestó: 

1. Que acepto esta escritura pública y el contrato de 
compraventa en ella contenido a su favor, por hallarlo conforme 
a lo pactado. 

2. Que declara haber recibido real y materialmente las unidades 
privadas que por este instrumento adquiere, con todos süs usos, 
costumbres, servidumbres y derechos accesorios. 

3. Que conoce y se obliga a acatar las disposiciones del 
reglamento de propiedad horizontal al cual están sometidas las 
unidades privadas que adquiere. 



SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

bTN.iA oe MÁJAr 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

 

EDIFICIO FELIX 

 

   

3 No. de unidades de vivienda: 6 

 

CARRERA 79B# 40A-71 

 

CONSTRUCTORA: FELIX JAVIER PEDRAZA ALDANA 
FECHA (dd-mm-aa): 12/04/2024 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Se hicieron 19 zapatas de 1 metro por 1 metro por 1.20 de profundida, e igualmente se fundio un ciclopeo. 
.os materiales que se utilizaron fue vanlla No. 5. alambre, concreto 3.000 PSI con un ancho de cimentacion de 70 x 70v se utilizaron flejes de  

2.2. PILOTES O SI NO Tipo de pilotaje utilizado: 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura descripción técnica: 

La estructura esta hecha en porticos tradicionales de concreto reforzado, tanto para columnas como para vigas y viguetas  
fuerzo esta en acdro de 60.000 PSI para flejes y  60.000 PSI para varillas principales. Las placas acreas son aligeradas con caceton de guadua y 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA E SI NO Tipo de ladrillo y localización: 
Ladrillo portante formato 30 x 7 x 12 

2.4.2. BLOQUE ESI ONO Tipo de bloque y localización: 

Para los divisorios interiores se utilizaron bloque de arcilla No. 4 de acuerdo al espesor de los muros segun planos arquitectonicos.  

2.4.3. OTRAS DIVISIONES E St E NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado fmalo si carece de él y localización: 

ero de mezcla 1:5 y muros de fachada con mortero impermeabilizado con SIKA No. 1 con proporcion de 1:4 lamezcla del mortcro,todas las esq 

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO E SI O NO LAMINA COLD ROLLED SI O NO 

p.v.c. E SI O NO OTRA SI Cual? 



2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Se utilizo ladrillo lavado e impermeablizado, bloque y pañete 

2.8. PISOS ARLAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
El acabado de los pisos de los parqucadcros esta en mortero con arena de pozo debidamente afinado y pendientado.  

Y se pinto con pintura de trafico pesado.  

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
La cubierta esta en placa de concreto de 3000 PSI. y esta apoyada sobre una estructura en columnas de concreto de 3.000 PSI  

y debidamente impermeabilizada 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Las escaleras van en concreto con acabado en ceramica y con los filos en granito 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

El cerramiento se realizo con puertas electricas y hacen parte de los parqueaderos 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

Cada apartamento lleva su tanque de agua de reserna de 250 litros con todas sus instalaciones y ubicados en la cubierta.  

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 

3.1. ASCENSOR 

3.2. 'fIDEO CÁMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PAlIQUE INFANTIL 

3,5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.5. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINIJSVALLDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

OSI ONO 

Osi ONO 

Osi ONO 

Dsi ONO 

DSI ENO 

OsI ONO 

Osi ONO 

Dsi ENO 

Osi ONO 

Osi ONO 

Os ONO 

OSI ONO 

Dsi ONo 

  

Tiene camaras dos en la fachada, dos en parqueaderos y y 4 en las escaleras  

Puertas electricas en cada parqueadero.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET O SI O  NO Caructeristicas y materiales a utilizar: 

Tiene closet en cada habitacion en madera 
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4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS SI O NO Características y materiales a utilizar: 

Las puertas internas van en madera con divisiones metalicas 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características v materiales a utilizar 

La puerta principal va en metal con chapa de seguridad 

4.2. ACABADOS PISOS 

4.2.1. ZONAS SOCL&LES 

4.2.2. HALLS 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Ceramica 

Porcelanato 

Porcelanato 

Ceranuca 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES 

4.3.2. HABITACIONES Estuco y pintado 
4.3.3. COCINAS Enchpe en ceramica 
4.3.4. PATIOS Enchapado en cerantica 

4.4. COCINAS Características: 

4.4.1. HORNO O SI J NO  
4.4.2. ESTUFA si O NO 

4.4.3. MUEBLE SI O NO 

4.4.4. MESÓN SI O NO 

4.4.5. CALENTADOR [] SI NO 

4.4.6. LAVADERO C2] SI D NO 

4.5. BAÑOS 

4.5.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 

4.5.3. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

[3si ONO 

ElsI ONO 

[is ONO 

EJs' ONO 

fJsI ONO 

Características: 

 

 

 

 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CoNTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato const tu e una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA y no exoneta al constructor /o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas 
de construcción de carácter nacional y distrital. tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

nna rep . ntan legal o persona natural 



, 
ARQ. ADRIANA LOPEZ MONCAYO 

11001-5-22-1999 
Radicado SNR 

11O01-5-22-11O 
Acto Administrativo No. 11001-5-23-1276 FechadeadIcacIon: 

22-ago.-2022'. 

) PAGINA. 

1 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

28.mar.-2023 

FECHA DEE,JEU1. 

1 1 A'' 2023 
VIGENCiA: 1-9 AD 

1. ?%UR LULU 

La Curadora Urbana No.5 de Bogotá D.C., ARQ. ADRIANA LPEZ McNCAYO, en ejercicio dé las fadultades'legales que le confieren la 
Ley 388 de Julio 18 de 1997, su Decreto reglarnentano 1077 de 2015, el Decreto DitritaI 345 de 2021 y  en consideración del alcance y 
caractensficos de la solicitud radicada 

RESUELVE: 
Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de DEMOLICIÓN TOTAL, PROPIEDAD HORIZONTAL, CERRAMIENTO, OBRA 
NUEVA en el predio urbano, estrato: 3 localIzado en la dirección KR 79 B 40 A 71 5 Actual - Chip:AAAOO43DRDE Matrícula 
InmobiI,ana:50S40434659 de la localidad de Kennedy-para una edificación en cuatro (4) pisos (el primero no habitable) ara seis(6) 
unidades de vivienda (NO VIS) con tres (3) estacionamientos privados y un (1) biicletero.Se aprueban los planos de alinderamiento y 
cuadro de oreas que contienen la información parq someter el Edificio "FELIX-" al régimen de propiedad horizontal de conformidad con 
la Ley 675 de 2001. Titulares: en Calidad de Propietario PEDRAZA ALDANA FELIX CC 19482539 Constructor Responsable: MORENO PAEZ 
YIMI RICARDO Con CC :1013616434 Mat: A22202014-1013616434, Urbanización: CIUDAD KENNEDY SUPERMANZANA 13, Manzana: 35 
Lote (s):.24 con lqs sigC,lerkteçgrocterísticos :ásicas: 

- D -ET. 190 i .4'' UPZ No:47 - Kennedy Central SECTOR NORjAIV 
R ACTIVIDAD. RESIDENCIAL ZONA: RESIDENCIAL CON COMERCIO Y SERVICIOS 

- TAMIENTÓ: CONSOLIDACION MODALIDAD: DENSIFICACION MODERADA 
1.2ZNR1ESG.O' REMOCIONN MASA:No INUNDACIÓN:No 1.3 MICRO ZONIHCACIÓN ALUviAL-200 

•edenteAnenor Ac oA.minis otivo Ant: or Trámite Fecha Expedicion: Pecha ecuto'ia: - 

- - ro o 

Vvienda Multitamiliar 
r -  

No Aplico 
--- ____ 

6 3 NO REQUIERE 33:' .Si .j 
Sistema: Loteo Individual Total 6 3 0 • 

1 

LOTE. 158 

- 

USO 

-  - 
- 

Obro Nueva Amp ocion 

- r 
- 

SUBTOTAL 
J 1'L 
Adecuacion Moditic. 

- 
Reforzom. TOTAL 

SOTANO(S): O VIVIENDA 516.46 0.00 516.46 0.00 0,00 0.00 516,46 
SEMISOTANO: O COMERCIO 0.00 0.00 0,CO 0.00 0.00 0.00 0.00 
PRIMER PISO: 110.59 OFIC/SERV 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
PISOS RESTANTES: 405.87 INSTIT/DOTAC 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
LIBRE PRIMER PISO: 47,41 INDUSTRIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 

-. i i':s 

GEST ANT O 

1 ' . 

AREA DISM/DEM 
,, Ç' Iw?tF 

483.18 Tal Cohst 516.46 CERRAM. MTS O 
ViVIRNONOVI5fNOVw No. Unidades: 6 'Área (m2): 516.46 VIV1ENDAVIS No. Unidades: O Afeo 1m2): O 

VIVIB4DA VI? No. Unidades: O Areo (m2): O CAIGAS-VIS Unidades: O Areo (m2): O 

CARGAS VI? No Unidades' - O Aren 1m21' . o Los dolos regisirados estór, ir,cluido derrtro dei total dci área y  urridades de v,'rrerrda dei 
proyecro 

50Ç - '1 Ii 
r. ir r 

£ s. 
a No PISOS HABITABLES 3 

i
5,  

'l,4Çs dL. Li 
t" "-'' 1 .-'l "T s,T' 'S' 

" ' 
11POLOGIA 

'r 'ur' ' 

r.. 
CONTINUA 

LV 

Terreno b. ALTURA MAX EN METROS 12.24 -- NO SE EXIGE POR KR 798 -. .E'IOR 6.33X 5,08 

c. SÓTANOS NO PLANTEA NO SE EXIGE CL 40 BIS SUR PATIOS 3.435316 Terreno 

d. SEMISOTANO NO PLANTEA b. CERRAMIENTO y ."- '-Y-' ,'. '. ;" ','-sS-. "T..- . 
e. No. EDIFICIOS 1 Altura:NO APLICA mis-Longitud mis O " DEST1NACI•N. - MIS2. 

1. PISO NO HABITABLE Si c.VOLADIZO ZONAS RECREATIVAS 78 31.37 

g. AREA BAJO CUBIERTA INCL. No 0.60 MTS POR KR 79 B SERVICIOS COMUNALES 3 33.26 

h. INDICE DE OCUPACIÓN. 0.70 0.60 MTS POR CL 40 BIS SUR ESTAC. ADICIONALES 0.0 0 

i. INDICE DE CONSTRUCCIÓN. 1.99 
ir DIUEN5iON 05 RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES 0 
ESPACIOS PUBLICOS 

1,94 M2 

TIPO DE CIMENTACIÓN. 
Zapatas - Vigas De 
Amarre 

TIPO DE ESTRUCTURA 
Pórticos En Concreto 
Dm0 

MÉTODO DE DISEÑO 
DE LA RESISTENCIA GRADO ELEM NO ESTR. Bajo 

FUERZA HORIZ EQUIVALENTE No MODAL No 

OTROS 

-. -.. ' ',- :.-- 1*" . .. 
VIGENCIA Y PR•RROGA: LAS LICENCIAS TENDRÁN UNA VIGENCIA MÁXIMA DE TREINTA Y SEI 36)MESES DECRETO 1783/21 PRORROGABLES 
POR UNA SOLA VEZ POR UN PLAZO ADICIONAL DE DOCE (12) MESES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EJECUTORIA. 
• El área y linderos del predio según títulos de propiedad. • Se autorizo el cerramiento de 10.93 ML en el aislamiento posterior.- Es 
obligación del titular de la licencio y del constructor responsable facilitar el acceso y el desplazamiento de personas con movtlidad 
reducida en el proyecto, cumpliendo con las normas establecidas en los Decretos 1538 de 2005 y  1077 de 2015 y las normas que los 

modifiquen, complementen o sustituyan. Reposan en el expediente oficios de responsabilidad del Constructor, dando cumplimiento a 
la Resolución No. 90708 de 2013 sobre distancias mínimas de seguridad establecidas en el RETIE ya la Resolucion No. 4262 de 2013 Y  sus 

modificaciones, sobre las normas RITEL. • De conformidad con lo establecido en el artículo 181 del Decreto Nacional 019 de 2012. no es 
exigible el cobro.de participación en plusvalía, toda vez que a la fecha de expedición de la licencio no se encontro inscrita la 
respectiva anotación en el folio de matrícula inmobiliaria del predio. 
Requiere control de materiales según NSR- 10, Título 1, Decreto 1203 de 2017 y  Ley 1796 deI 13 de julio de 201 6. Hace parte de la licencio 
la certificación suscrita por el Constructor responsable de cumplimiento de los Títulos J y K de NSR-10 y lo certificacion suscrito por el 
diseñador de elementos no estructurales y el constructor responsable, dando cumplimiento a la Resolución 0017 de 2017 de la Comision 
Asesoro permanente para e! régimen de construcciones Sismo Resistentes. en cuanto al diseño de elementos nc estructurales. Presentan 
revisión técnica independiente de los diseños de los elementos estructurales realizada por el ingeniero Giovonni Vega Arias MP. No 
25202-6720 1 CND acompañado de un informe, cumpliendo con lo establecido en el apéndice A-6 del Decreto 945 dei 05 de junio de 
2017 que modifica parcialmente lo NSR-10, re.lamentado parlo ley 1796 del 13 de julio de 2016 y Decreto 1203 del 12 de ulio de 2017.  

Ingenierio 

Cam'teIt'Cordoba 
MP 25202090293 CND 

Juridica 
..Ti.. 

Firma Curo oro • 

'' 
Arquitectura 

KQIL - Arq. ADRIANA L PEZ MONCAY 
MP 25700-22882 CND 

Nicolas Ramirez'GO z 
TP 372142 

Carmen Alicia Caicedo Gutierrez 
M.P A20342018-52812706 



CURADORA URBANA No. 5 - Bogotá D.C. No. de padlcacton: 
PAGINA. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 11001-5-22-1999 

595478000 
Tipo Fecha 

16-mar -2023 flelinecir,iüfl Urbana 

Memorta •e .rcuo 'stu. os .eSuelos (1) / Informe Ing. Rey. Independiente 1) / Planos Estructurales (3) / Planos elementos no estructurales (1) / Proyecto 

Arquitectónico 4 / PIanos Alindefamlento 2 

23320002064 

Valor Areo Declarada 

15482000 516,46 

9.OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS  

- Obligaciones contemplados en el Decreto Nacional 1077 de 2015. Único Reglamentaro del Sector Vivienda. Ciudad y Temtono, Artículo 2.2.6.1.2.3.6. 

1 Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las oersonas. mi como la estabilidad de los terrenos y  edificaciones vecinas y de los elementos 

constitutivos del espacio público. 

2 Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las áreas públicas objeto de 
cesión gratuito con destino o vios acoles, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con los especificaciones que la autoridad competente expida. 

3 Mantener en la obra la licencio y los planos aprobados. y exhibittos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

4 Cumplir con el programo de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia lo ResoluciOn 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que lo 
moditique o sustituya, poro aquellos proyectos que no requieren licencio ambiental, a piones de manelo. recuperación o restauración ombiental, de conformidad con el decreto 

único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ombientol. 

5 Cuando se trote de licencias de construcción, solicitar lo Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de editicación'en los términos que establece el artIculo 

2.2.6.1.4.1. 

6 Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señalo el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10. 

7. 
Garantizar durante el desarrollo de la obro lo participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero Geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados. 

con el tin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deberon incorporarse en la 

bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión 

8. 
Designar en un término máximo de 5 dios hábiles al protesionot que remplozoró o aquel que se desvincutó de la elecución de los diseños ode lo elecuclón de lo obra. Hasta 

tonto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de o licencia. 

El certiticado técnico de ocupación deberá protocolizorse mediante escritura pública en los términos y condiciones eslablecidos en el articulo 
60  de la Ley 1796 de 2016. La 

ocupación de edificociones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionorá las sanciones correspondientes. incluyendo las previstos en el 
Código Nacional de Policía y Convivencia. Ley 1801 de 2016010 norma que lo adicione. moditíque o sustituya. No se requiere su protocolizoción en el reglamento de propiedad 

horizontal. 

lO. Remitir, poro el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las octas de la supervislon técnica independiente que se expidan durante el 
desarrolla de lo obra. así coma el certificado técnico de ocupación, a los autoridades competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrrto quienes remitirán copio a 
la entidad encorgada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En las casos de patnmoniOs autónomos en los que el tideicomiso ostente lo 
tituloridad del predio y/o de la licencio de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación 

II. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen los normas de construcción Sismo Resistentes, 

12 Instalar los equipos. sistemas e implementOs de bojo consumo de agua. estoblecidos en lo Ley 373 de 19970 la norma que la adicione, inoditique o sustituya. 

13 Cumplir con los normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreros arquitectónicas para personas en situacion de discapacidad. 

14. Cumplir con las disposiciones contenidos en los normas de construcción sismo resistente vigentes. 

15 Dar cumplimiento o las disposiciones sobre construcción sostenible que adapte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territono o los municipios o distritOs en elercicio de sus 

competencias. 

16 Realiiar la publicación establecido en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulacion en el municipio o distrito donde se encuentren ubicados los 

inmuebles. 

17. Solicitar en los términos establecidos en el artículo 2.2.6.1.4.7 del presente decreto la diligencia de inspección para la entrega material de las áreas de cesión. 

Es responsabilidad del diseñador de los instalaciones eléctricas verificar en lo etapa pre constructiva que los distancias de seguridad RETIE se cumplan conforme con el Artículo 13 
del anexo general Técnico de instalaciones eléctricos Resolución 90708 de agosto30 de 2013 ola norma quela adicione. moditique o sustituya). 

Los responsables de los obras para los predios ubicados en tonos clasificados de Riesgo de rernación y/o inundación por el Instituto Distntal de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático IDIGER deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los sesgas previamente a lo iniciación de las obras. 

-Esto Licencio no autoriza Sala de árboles, ni excavaciones asimilares en el espacio público para lo cual se debe consultora la autoridad competente. 

declaración del impuesto dentro del mes siguiente o lo finalización de la obra. o al último 
del término de la licencio incluido su prórroga. lo que ocurra primero, conforme con lo base 
establecido can la Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 de lo Secretaria Distrital de 

cual deberá permanecer instalado durante el término de la e1ecución de la obra, con los 

-Dar cumplimiento alas normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP. Decreto 500 de 2003 y las normas que lo modifiquen o complementen). 

- El titular de lo licencio será el responsable de todos los obligaciones Urbanísticas y Arquitectónicas adquiridos con ocasion de su expedición y extra contractualmente por los 
perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la mismo ArticulO 2.2.6.1.1.15 deI Decreto Nacional 1077 del 2015). 

-El titular de la licencio deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estncto cumplimiento o la cartilla de andenes de Bogotá D.C. (Decreto 308 de 2018 

y/ola norma que lo rrodifique o complementel 

-La oresente licencio no autoriza intervención ni excavación del espacio público, poro tal etecto debe solicitar licencio antelo autoridad respectiva 

.Comportamientos que atecton lo integridad urbanística Código Nocionol de Policía y convivencia. Articulo 135 de la Ley t801 de 2016 

1 Construir con desconoéimiento a lo preceptuado en la licencio, uso diferente al señalado en lo licencio de construcción, ubicación diferente o la señalado en lo licencio de 

construcción. 
2 Tomar los medidas neLiis0dcS poro evitar lo emisirin de oorticulas en suspensión. provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho, de conformidad con los leyes 

vigentes 

3.Reparar los dañoso averías que en rozón de la obro se realicen en el anden. los vias, espacios y redes de servicios públicos. 

4.Reporar los daños, overios o perjuicios causados a bienes colindantes a cercanos. 

5 Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de lo tarde y 1as8 de lo mañana, como también los dios festivas. en zonas residenciales 

Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar lo 
pago o abono en cuenta de los castos y gastos imputables ola misma 001 vencimiento 
grovable establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordancia con la 
PloneaCión. 

-El titular de lo licencio está obligado o tijar un aviso de la identificación de la obra el 
carocteristicos previstos en el Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. 
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